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el «Boletín OIicml del Estado» hasta las trece horas del dia 15 
de febrero de 1962. 

El aeto de la apertura de las propOSiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Se
flal2s 1,lal'itlmas, el cía 21 de febrero de 1962. a las once horas, 
ank uua Junta constitUlda por el Jefe de la Sección cuarta 
de la citada Dirección General, como Presidente; un Abogado 
del Estauo de j¡;. Asesoría Jurídica de este. Ministerio v el De
leg;tcJ.o de la Intervención General de la Administración del 
Esi:udo. como Vo::ales. y un Jefe de Negociado de la expres::Lda 
SeccIón. Que actuará como Secretario 

3o'rá desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del pres~¡puesto de contrata sef1alado. modifique sustancialmen
te f'1 moc.1E'lo establf~('iéo, incluya alguna cláusula condicional o 
se ~!.cmnp8.¡1e de documentación incompleta. 

En el caso de que dos Q má~ proposiciones resultasen iguales 
se VCl'ir ; ('¡;.rá en el mismo acto una licitación por pujas a la 
Ha .. ;:! durant8 el término de quince minutos. entre los licita
dores que ccncurrén en dicho supuesto, ysi terminado dicho 
plazo Et1iJsis~iese la. igualdad, la adjUdicación se decidirá por 
medio d:~ ~(I:<teo. 

IvI8<ielo de propOSición 

Don .. .. .. , con residencia en ...... , prOVincia de .. ..... calle 
de ...... , numero ...... ; según documento de identidad núme-
ro, exp8dido por ...... , enterado del anuncio publicado en el 
«Boletín Ofici31 del Estado» del día ...... de ...... y de las con-
diciorl.es y ,requisitos que se exigen para la adjudicación en pú· 
blica subasta de las obras de ....... pro.incia de ...... , se com-
promete. en nombre (ptopio o de la Empresa que represente), 
a. Lmml' a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
j2Gión a los Expresados reqUisitos y condiciones, por la cantidad 
de leXprGl;a:' claramente. escrita en letra, la. cantidad en pese
tas .Y ('n céntimos por la que se compromete el proponente a 
la ejecución df: las obras). 

(Pecha y firma del proponente.) 

Madrid, :~O de diciembre de 1961.-El Director general, Ga
briel r~c:a-S3. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
iiales Maritírnas por la que se anuncia subasta pública 
pan /. la ejecución d.e las obras de «Mejora de las dár· 
senas de Caya y Bouzas del puerto pesqltero de Viqo.-
Pnmer- GntpQ)). . 

La. DIrección G("neral de Puertos y Señales Mantimas anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Mejora de 
las dúrssna.~ de coya y Bouzas del puerto pesquero de Vi?,·o-Pri· 
me!' GrupO». en la prOVincia de Pontevedra. y cu:yo presupuesto 
d2 c,,;¡kata asciende a la cantidad de treinta y siete millones 
CÍl''.ltCJ c;neo mil veintidós pesetas con setenta' y cinco centi
nlO,':; (3'7.105.022.751. 

La !ICIt:l cjón se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septí f.' mb;·e de 1385, Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
L : y dé' /o.dmin istración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 dé' .iulio de 1911, modificada en su capitulo V por la de 20 
de d:cif'mt.re dp 1952. Y demas disposiciones vigentes. 

El ;Jt'üY2eto y pEe:;o de condicioneF particulares y econó·· 
mL''1s se hallan dy manifiesio. para el debido conocimiento del 
público. en la Secc!ün cuarta e!e esta Dirección General y en 
la .Junta d(! Obras y Servicios del Puerto de Vigo (Dirección Fa
cult,ativa! desde (:~ta fec11a haRta 18. de terminación del pla.zo 
de adtnbion ele proposiciones. 

Las prc,poskiones se rec!ac.tarán ajustadas al modelo adjunto 
y. S8 extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, de 
acucrdo con la vi;ente Lpy de Timbre, debil,ndo ser prGsenta· 
cl8S en ~;c:b :' e cer rado. firn:ado por el licitador y en cuya por
t.a.da ,;f' (:ilnsignad. 1:1 ac·nominación de la obra a la Que se 
Iidta. 

La ga!'r~,n tía que se requiere pa.r~ tomar parte en esta tiU

basta púLlica il:-,porta set.ecient.'1s cuarenta y dos mil cien pe
SeLf'.S cnn c.uare:1ta y cinco céntimos (742.100.45). pudiendo cans
titl]Ü~::;e en ln~:tá1i~o,' títulos dc' la E)"~uda Públlca n m~·=, di:.1ntf 
aval b,' n c:n,rio, en la forma que establece el artículo 2. 0 de lá 
Ley dé' 22 ¡J.e diicembrc de 1960. De ser constituida en valore, 
h a b:'ú ele acompaúarsc ia. póliza de adquisición de los mismos 
¡¡uselil;a. por A.gente de Cambio y Blllsa. 

Deberán preSl'lltarse sLmult:í!}camente con -cada proposición, 
por separado y a la vista. y debidamente legalizados. cuando 
proceda., los Siguientes documc;ntos: 

1.0 Documento de idf' nLIctad del licitador. 
2.0 Documentos QtlE acr2dit2n la p2rsonalidad del mismo, 

si actúa en nonlbre de ot:i'O, 
3.0 'I'ra.tandose de Elnpresas. C0111parllas o Sociedades, ade

más de la certificación l'elai:-iv3.. a incolnpatibilidade$ que dete~ 
mina el Decreto+~y de 13 de mayo de 1955. documen t os oue 
justifiquen su exL3t.cncia legal e inst"';:1.p'::ión en el Registro l'vier
cantil. su capacidad para celebrar el eon Lrato y los que auto
ricen al firmante de la p¡·np'.lsición para actuar en nombre de 
aquéllas. drbi:::·nd r) E-std,r lc;;;iUlY~.ad:1.s las tinnas de las cLrtiflca
Clones corrcspoDdir:l:tes. 

Las enti.da,des c·x t:-' .. l njpras d0bel'an acompaúar l1t documen
tacíón qUe aen :diJe su existencia y capa~iclad con arreglo a la 
legislación d21 p::i,Ís r 2spe:c tiyO, legaliz9_da por el Cónsul de Es
paña en la Nación d. -:~ ori ~en y vL~a da. P'J l ' ! ,~ l l\Iini.stE:l'in de Asun
tos ExteriorEs. Si estuviera., redactada en idiclna que no sea el 
castellanD, se presentará la tU.HltF:.ci61l oficial de dicha docu
mentación realizada, por la Oficina de Interpretación de Len
guas del c!t ;;::,do 0:1ini ~J8rio. 

4. G Declaración. pa¡'a las pf~rSOn2.s naturales, y certifica
ción. en el caso de ErDpre~,as , de no estar :::onlpl'endidos en nin
guna. de !as inC0111pBübilldac!c:,;; que. pa r a contl'átar con el Es
tado, establece el articuio ;;3 de la 'LeY de Administración y 
Contabilidad de la Ha,ci;~~nda Pública 

5.° Carnet de Elnpres<:~, CC;!1 H ·:~:~pon0ahiHda.d, establecido por 
, Decreio de] Minister'Í,'; de Trabajo de fecha 26 de noviembre 

de 1954. 
6." Justificación de halic;rse 31 cO!'l'iente en el pago de los 

seguros soci8.1es y contribución industriRl o de utilidades. 
7.0 eUE.ntas otros docunh.'.rltos S~~ l'equi i:1.'a.n en e1 pliego de 

condiciones pa.r:.,icu.lan1s y econón11c3.s COl110 necesarios para 
tomar parte en la iicit.a(~ión de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las hora~ hábiles de oficina. 
en el Negociado corrr,spond\ente de la Seceión cuarta de esta 
Dirección General y en di<:óha Junta (Secretaria), desde el 
dia siguiFnte al de la pubE,~ación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado)) hasta las trece horas del día 15 de 
febrero de 1962 

El acto de la apertura de las proposiciones presentadas, ten
drá lugar en Madrid. en la DÜ'ección General de Puertos y Se
ñaíes l\la.rít.itnas. el dia 21 de febrero de 1962 a las once horas, 
ante una Junta con~tituída por el t-TeJe de la Sección euarta de 
la citada Dirección GeneraL C0111iJ Pre~üdente; un Abogado del 
Estado dE' la AsesoriíJ. Jurídica de este .Ministerio y el Delegado 
de la Intervención General c:e la i.\.drninj~:)tración del Estado, 
como Vocales. y UD ,Jefe de Negociado dé) la expresada Sección. 
que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupueste úe cont rata señal::::..do, mo~iifique sust~nciaíinen
te el modelo establecido. ineluya 8.1guna cláusula condicional o 
se acolnpañe de c.ccuIuentaci6n inC0111pleta. 

En el caso ele que dos o más proposiciones resultasen 
igua.les se verificará en el mismo acto una licitRción por pujas 
a la llana durante el término de quince minutos, entre los 11-
citadores que con('urren en dicho SUpuestO. y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la adjUdicación se decidirá. 
por nwd iO rle sorteo. 

Modelo de propostción 

Don ... ... . con residencia en .. ... . , provincia de .... .. , calle 
de .... . _, número ...... ; según doctunento ele icentidad núme-
ro .... '" e;';pedido por ...... , cnt2rado del anuncio pUblicado en 
el {¡Boletín Ofit:iai del E.otado:·) de! dia ...... de ...... y de las 
condiclOnes y rec¡tüsito3 que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ....... provincia de ...... , se com-
promete. en nombre (propio f) de la Empresa que represente). 
a tomar a su cargo la ejecución de las mismas. con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condicioneS, por la canti
dad de (expresar claramente, esc.rita en letra, la. cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se compronwte el proponente 
a la ejecución de ¡8.S obmsl. 

(Fecha 1/ firma elel m·oponente.) 

Madrid. 30 de diciembre de 1961.-EI Director general. Oa
briel Roca.-8R 


